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V,iSlOS los ,informes favorables emiti~ospor los distintos órganos que
han Intervemdo en el presente. expedIente, 'i. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional de· fecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado}) de 30 de diciembre),

Este Ministerio ha tenido a bien diSpOner que el Centro de referencía
se denomine en lo sucesivo «Salvador Allende».

Madrid. 25 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988).
el Secretario de· Estado de Educación, Alfredo Perez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

21006 RESOLUClON de 19 de julio de 1989. de la Dirección
General de Coordinación y de Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio sobre la dotación de libros
escolares .v demás materialdiddctico impreso q.losCelltros
de Educación General Básica. sostenidoscon fondos públi
cos, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Consejerfa de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias.

Súscrito con fecha 3 de julio de 1989 el Convenio sobre dotación de
hbtos escolares y demas material didáctico impreso'a los Centros
escolares.4f'.J:nseñanza General Básica, sostenidos con fondos púb~icos,
entre elMí~~~~de Educación y Cienciayla Consejeria de Educación,
Cultura y ~PotJes del Gobierno de Canarias; ..

Esta Direcciórt General. en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Polítiqt'
Autonómica de; 18 de junio de 1985, ha dispuesto se"pU;blique: en el
«Boletín Oficial del Estado» el tex.to del Convenio que se adjunta.

Madrid, 19 de julio de 1989.-El Director general, JordiMenéndez
Pablo.

Com'enio sobre la dotación de libros escolares y demas JIUlterial didáctico
impreso a los Centros escolares de Enseñanza Geoeral Básica, sos~dos
con fondos públicos, entre el Ministerio· de .Educación y' Ciencia'"1.la
Consejería ~de Educació~ Cultura y. Deportes del Gobierno de ,Canarias

Los resultados obtenidos al aplicar erPfograma de;dotáciQn de libros
escolares y otros.materiales didácticosímpresosaconsejllD proseguir en
la línea de extensión y consolidación de Iasa,ct~acíonesemprendidasen
aquellos Centros docentes sostenidos con fondos públicos que reúnan las
condiciones de esta convocatoria, cuyo objetivo primordiales garantizar
el efectivo derecbo.a la igualdad de oportunídades .. en la enseñanza.

Por ello, a través de una nueva cQnvocatoria,se'contirtúa la
experiencia manteniendo el mecanismo de evaluaciónconjun~Ministe
rio de Educación y Ciencia..comunida:des Autónomas con plenas
competencias en el campo educativo para mejor orientar la misma en
cursos sucesivos.

De acuerdo con lo anterior, previa aprobación de la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, d Ministerio de
Educación y Ciencia y la ,Consejería de Educación, Cultura ,y Deportes
de la Comunidad Autónoma de Canarias suscriben de mutuo acuerdo
el presente Convenio de colabOración, que se desarrollará conarteglo a
las siguientes

BASES
Primera.-El Ministerio de Educación y.Ciencia transferirá ... a la

Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de'Cariarias
la cantidad de 54.342.248 pesetas con cargo al crédito de financiación
del programa número. 18.1 1.422R220, y la cantidad de nO.200pesetas
con cargo al programa 422E-220 (Educación Especial).

Estos créditos serán distribuido'síntegramenreentre . los' Centros
escolares de Educación GeneraLBásica sostenidos con fondos públicos'
para completar las dotaciones asignadas en convocatonas,ante:riores de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,aefectodecon~uir la
gratuidad efectiva de libros escolares y material didáctico impreso. en los
Centros de hasta ocho unidades de .Educación General BáSiCa y .en
aquellos otros de ocho o más unidades de Educación General Básica que
se encuentren en zonas consideradas por la Administraciólleducattvá
autonómica como de actuación pr~ferenteen mareríaeducativa~

$egunda.-La asignación completará las cantidades.recibidaS anterior..
mente hasta 4.900 pesetas por alumno; que deberá destinarse a la
adquisición de libros de texto infantil y juvenil, librosde consulta y
libros de literatura, que serán de utilización'conjun~,compal1ida o
individualizada, para los alumnOs de cada gru~lase,:garantizándose,
en todo caso, que dichos fondos quedarán deposuaQos en el 'Centro al
finalizar el curso escolar, para su utilización posterior por nuevos
alumnos. .

Tercera.-Las familias de los alumnos de dichos centros quedarán
exentos de desembolso alguno por este concepto.

Cuarta..-Los Centros docentes recibirán, a través de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, las correspondientes· orientaciones para

la selección y utilización de materiales didácticos impresos, asi como
sobre la adqüisicióndc, los mismos.

Quinta.~Parael seguimIento y ~valuación del presente Convenio se
constituirá una Comisión:Mixta,. integrada por dos representantes de la
Consejeria de Educación~Culturay 'Qeportesy dos del Ministerio de
Educación yCien!=ia, uno de los cuales será el Director de los Ser\'1clOs
de Alta Inspección en la Comunidaq Autónoma de Canarias, que
actuará en representación de' la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.

Sexta.-Ante;sdefinalizar el primer trimestre de 1990, la Comisión
e:laborará una Memoriasobre la ejecución del Convenio, de acuerdo con
los criterios que al efectO se acuerden. Con esta finalidad podrá recabar
de los órganOSges'tores del programa cuantas informaciones se estimen
necesarias:

Séptima.~Enla información'. p~blicaque cada una de las partes
elabore en relación eonlas actuaciones para la ejecución de! presente
Convenio, se: .consignará el carácter de «Programa convenido entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes».

OCtava.:-La formalización del. presente Convenio no limita las
facultades de las partes intervinientes para dictar las normas generales
o las disposiciones internas. de organización y funcionamiento de los
servicios cuya competencia tienen atribuida.

Novena.~ELpe,ríodo de vigencia de este Convenio se extiende al
curso académico 1989-1990.

I>écima.;.Peacuerdo con la evaluación que formule la Comisión, .
podrá acordarse la. prórroga del Convenio o, en su caso', .la modificación
de aquellos aspectos que se,considere oportuno. En la medida en que los

>.recllTSos --presupuestarios 10 pertnitanl seam,Pliará en sucesi,-:os Conve
~nios el número de Centros y alumnos a'los que se aplique el programa
. de dotación$iJltuita de libros y material didáctico.

Madrid, 3de Julio de1989~'-Por'el Ministerio de Educación y
Ciencia, .Javier Solana Madariaga(Ministto).-Por la Consejería de
Ed~cación,Cultura y Deportes, Enrique Femández Caldas (Consejero).

RESOLJ/CION de 1 de agosto de 1989, de la Dirección
General de Centros, Escolares.' por la que se autoriza la
hoTriologaci(jndeLarea de conocimiento Técnicos y Prácti-
cosde FormacIón Profesional de Primer Grado. rama
Peluquer{a y Estética. alos Centros que se citan.

Examinados los expedientes incoados a instancia de los promotores
de los Centros privados cuyas circunstancias se relacionan en el anexo
adjunto, en soHcitud de homologación del área de conocimientos
Tecnicosy Prácticos de·formación Profesional de Primer Grado, rama
Peluquería y Estética, a los efectos previstos en los artículos 35 y 36 del
Real Decreto 107/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
de 12 d~ abril);

Resultandóque. dichos expedientes han sido tramitados reglamenta
riamente por las Direcciones Proyinciales ~ompetentes que los envian
con propuestas favorables de autorización;

Resultando'que las Unidades Técnicas y las Inspecciones Técnicas de
Educación de las provincias donde estén :ubicados los Centros solicitan·
tes ,emiten informes favorables para la autorización de los mismos;

Vistosd Real Decreto .707/1~76, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» del2de abril), sobte. la Ordenación de la Formación Profesio
nal;.e1 Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO»)
de 10 de julío).sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de
centrosJloestatales deel1señanza; la Orden de 9 de septiembre de 1975
(<<BoletinOficial del Ministerio de Educación y Ciencia»- de 12 de enero
de1976); la Orden de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletín Oficial del
Ministerio de EducaeiónyCiencia» de 15de marzo de 1976), y la Orden
de 29 de enero de 1979 (<<BOletín Oficial del Estado» de 19 de febrero);
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones
aplicables; .

Considerando que de los informes elaborados por la Inspección
Técnica de Educación y de la propia documentación que obra en el
expediente se comprueba que los Centros solicitantes cumplen con los
requisitos relativos a titulación del profesorado' que es~blece el
artículo 6,° de la Orden de 9 de septiembre de 1975, así como lo referido
a instal,acion,es, ,docentes necesarias que regula el apartado segundo de
dicha Orden;

Considerando que las asignaturas que se pretenden impartir son las
que constitUyen el área de conocimiento Técnicos y Prácticos de
Formación Profesional de Primer Gra(1o,rama Pelp.quefÍa y Estética, y
los cuestionarios propuestos se aJustan a lo establecido para estas
enseñanzas por Orden de·9 de diciembre de '1975 (<<Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de J.5de marzo de 1976),

Esta Dírecci'ón General· ha resuelto:

Primeró.-Autorizar, al amparó de lo establecido en los artículos 35
y 36 del Re4H~creto 707/1976, deSde marzo («Boletín Oficial del
Estado» de .12¡jeabril), S()bre Ordenación de la Formación Profesional.
a partir del próximo curso escolar 1988-1989, la homologación de las'


